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GOBERNAdON.— Dispénsase la publicación de 
edictos & Aníbal Ferreta y Pládda Banórez^ 
IHspénsase la publicad  ̂ de edictos áPantaleón 
Aguilera y Silvestre Cárcamo—Apruébase un 
acaesdodel Gobernador Pt̂ tieo de Santa Bárbara—
Dispénsase la publicación de edictos á Alberto Dávila y 
Santos Colisdies—Disp&iaase á Anselmo Bueso y 
Andrea Pavón la publicación de edictos—^Autorízase él 
gasto de $ 39.00, valor de la compostois de la cloaca de 
la Sección Central de PolKÚa—Dedáraae süt logar 
una sobatod del señor Joaquín Pon—Dispénsase la 
publicación de edictos á Gonzalo Ba^os y María de los 
Angeles Cárcamo—Ge ^pensa él parentesco de 4 ‘ 
grado de consanguinidad á Pedro Muñoz Pineda y 
Ramona Pineda—Ratifícase una reso

lución del Gobernador Político deSanta Bárbara 
—^Nómbrase inspector de Politía y Elaclenda de 
Gramas al señor Tito Muñoz—Dispénsase la pit- 
blicacíón de edictos á Servando Banegas Gutiérrez 7 
Juana Xorenza Castro Bsmos—Dispén
sase la publicación de edictos á VktoriaDo M 
Maitánez y Carmela Armijo

GUERRA.—Nómbrase al Teniente don IHmdsio 
Castillo Comandante Local dél distrito dé Santa 
Rita—Concédese una licencia y nómbrase un sustituto
—'Resuélvese de conformidad una soli- mtud—Se 
concede una Cceama y se nombra un sustítnto—
Antoiízase el gasto de $ 7.ñ0—Autorízase el gasto dé $ 
5ñ 00—Se autoriza el gasto 

Disrpénsase la publicación de edictos á Pantaleón 
Aguilera y ^vestre Cárcamo.

Tegacigaipa: 17 de noviembre de 1900.
£3 Breeideiiie

aguebda:
Dispenaar á Pantaleón Aguilera y Silvea- tre Cárcamo, 

vecinos de La Alianza, departamento de Valle, la 
pnbllcación de edictos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el ]  ̂ o de la sama de diez pesos eo la Becep- toria de 
Rentas de Goascorán.— ^Oomnni- qnese.

SlSBBA.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César

Apruébase un acuerdo del Gobernador PoUtnoo de 
Santa Bárbara

Mnmcipal,

Tegucigaipa: 19 de noviembre de 1900.
Considerando*, que por el aitícnlo 2** del acuerdo 

supremo de 20 de octubre próxim o pasado se 
comisaonó al Gobernador Político departamento de 

Santa Bárbara para lijar los límites jarisdlccional̂  del 
noevo municipio de Sw ta Rita, y qne aquel empleado, 
en el desempeño de la fácultad delegada, ha becbo la 
demarcación sin que se p r  ̂n tasen difícnltades entre 

los pueblos interesados; y 

Considerando: que por tal m otivo es procedente la 
aprobación de lo practicado, á Sn de que se reconozcan y 
respeten los lim ites trazados á la comprensión municipal de 
aquel pueblo.

Por tanto, el Presidente, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 2.̂  de la

de $ 17.00Í—Autorízase él gasto de $10 00— 
Resuélvese de conformidad nna solicitad— Se 
autoriza el gasto de $ 43 87—Se omcede á Irene 
Padilla la pensión AÚtahma de $ 50.00 mensuales
—Resu^vesé de conformidad una so-licitud—
Concédese una licencia y nómbrase un, sustituto 

AVISOS

GOBERNACION
Dispénsase la publicación de edictos á Aníbal Fetre- 

ra y Plácida Ramírez

Tegumgaipa: 17 de noviembre de 1900.
£1 Presidente

acubbda:
Dispensar á Aníbal Perrera j Plácida Ram írez, vecinos 

de Santa Rosa de Copán, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el p  ̂o dé la suma de 
diez pesos en la Administración de Reatas de aquel 
departamento.— Ckimuuíqueae.

Szsbba.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

G obernación,
César Bonilla.

a c g b e d a :

Aprobar la delimitación expresada, que se indica en el 
acuerdo del Gobernador Político de Santa Bárbara, em itido 
el 6 de este mee; en consecuencia, la línea divisoria de dicho 
municipio será la siguiente* comenzando del panto 
denominado **Cerro del Cutal,’̂  en la margen izquierda del 
Ulúa, línea recta, hasta “ Cerro del Pedregal,̂  con dirección 
sur; del “ Cerro del P e d r e  ̂/' línea recta, al sitio llamado 
**Ceiro de la Cueva,̂ ' dire<»i6n occidental; del “ Cerro de la 
Cueva,” línea recta, »1 lugar nombrado <‘Cumbre del Es
quinal,” rumbo Noroeste; de este últim o punto, rectamente, 
hasta llegar á la “ Poza Grande del Remolino,” en el Ulúa, 
dirección N orte; y desde ese sitio se sigue el curso del Ulna, 
aguas arriba, hasta el “ Cerro del Cuta!,” toúíádo como 
punto de partida,— Oo- muniquese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

G obernación,
César Bonxllc.

Dispénsase la publicadón de edictos á Alberto Dá- víla y 
Santos GkiñndiéS.

Tegacigaipa: 19 de noviembre de 1900.
ES Presidente

acuebda:
Dispensar á Alberto Dávila y Santos Co> lindres, 

vecinos de esta ciudad, la public  ̂ción de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago de la suma de 
cinéo pesos en la Dirección General de Rentas.— 
Comuniqúese.

SiEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoxilUa.

Dispénsase á Anselmo Bueso y Andrea Pavón la 
pnbhcación de edictos.

Tegacigaipa* 20 de noviembre de 1900.
E l Presidente

a c x t e b d a :

Dispensar á Anselmo Bueso y Andrea Pavón, vecinos 
de Valle de Angeles, en este departamento, la publicación 
de edictos para qne contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de ocho pesos en la Receptoría de Rentas 
de aquel círculo.—Comauí- quese.

SlBBBA.
El Secrétario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autoiízase el gasto de $ 39.00, valor de la com- 
postoia de la cloaca de la Sección Central de 
Policía.

Tegacigaipa: 20 de noviembre de 1900.
El P ru den te

ACtrSBIVA

Antonzar la erogación de la cantidad de $ 39.00, valor de 
la compostura de la cloaca de la Sección Central de Policía. 
Dicha cantidad deberá imputarse á la partida X I, capitulo 
IV , ramo de Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

SXEEBA.

E l Secretario de* Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César BoniUa.

Declárase sin lugar usa solicitad del señor 
Josqtñn Pon.

Tegacigaipa: 31 de noviembre de 1900.
Con vista de la solicitad presentada por 

don Toaqnin P on , de naciom didad china, 
com erciante, dom iciliado en esta capital, en
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qne pide pasaporte para la entrada al paía 
de cinco individaos de la misma nacionali
dad, residentes actual mente es San fran cis
co de California, y

Considerando que Ja Constitución de la 
República y la Ley de Extranjería Tigentes 
garantizan el ingreso á Honduras, sin pasa 
porse, de todos los individuos, sea cual fnere 
su nacionalidad;, y  que, por tal m otivo, ca
rece de'objeto la resolución que se pide 
Por tanto, el Presidente

ACUERDA

Declarar sin lugar la solicitud expresada; 
pudiendo el señor Pon hacer uso del derecho 
reconocido en la Constitución y Ley de E x
tranjería.— Comuniqúese

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Qéftar Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Gonzalo Ha
mos y Mana de los Angeles Cárcamo.

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1900.
E l Presidente

acuerda

Dispensar á Gonzalo Ramos y  María de los 
A n gela  Cárcamo, vecinos de Tascarán, de
partamento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio c i
vil, previo el pago de la suma de diez pes<» 
en la  Administración de Rentas de aquel de
partamento.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se dispensa él parentesco dé 4 ° grado de ctm- 
sanguinidad á Pedro Muñoz Pmeda y  Bomasa 
Pineda.

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1900.
Presidente, en uso de la facultad que 

le  confiere el articuló 46 del Código Civil 
vigente,

acuerda :
Dispensar á Pedro Muñoz Pineda y R o

mana Pineda, vednos de San Pedro de Za- 
capa, departamento de Santa Bárbara, el 
parentesco de 4.** grado de consangainidad 
legitim a que les ol»ta  para contraer matrL 
m onío civu.— Ooninníqnese. "

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el I^espacho de 

Gobernación, *
César Bonilla.

Hatiñcase una resolución del Gobernador Político 
de Santa Bárbara.

Tegueigalpa: 23 de noviembre de 1900.
Considerando- que por acuerdo de 27 de 

octubre último se comisionó al Gobernador 
P olítico del departamento de Santa B uhara 
para señalar los límites jurisdiccionalee del 
nuevo m unicipio de Concepción; y que dicho 
empleado, por acuerdo de 18 de este mes, ha 
hecho la demarcación respectiva, sin que 
hubiese cuestiona de ninguna clase con los 
m unicipios colindaQte&

Por tanto, el Presidente, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 2.** de la 
Ley M unicipal,

acuerda:
1.^— Ratificar la resolución expresada del 

Gobernador P olítico de Santa Bárbara; y

2 ®— Fijar, en consecuencia, los limites 
jurisdiccionales deí m unicipio de Concepción, 
en la form a siguiente-

Comenzando desde la confluencia del rio 
U lúa con la Quebrada del Giruelito, pasando 
por el m ojón de la Loma de Qoelepa, por la 
confluencia de la quebrada Padilla con la del 
Lim ón, por la poza de El Tepem echin, en 
la Quebrada Seca, llamada también del Bar- 
baeco, siguiendo aguas arriba por su propio 
cauce basta llegar al m ojón de El Salto; 
siendo su distancia ciento cincuenta cuerdas, 
de cincuenta varas cada una, y el rumbo NE. 
Desde el m ojón de El Salto hasta el m ojón 
de la Quebrada del Macho, su rumbo N E. y 
distancia cincuentiuna cuerdas. Desde el 
m ojón de la Quebrada del Macho, siguiendo 
el filo 6 división de las agnas de la elevada 
montaña La Voeltosa, hasta llegar á una 
gran peña llamada Peña Blanca, m ojón del 
terreno de Loa Robles, perteneciente á la 
M unicipalidad de Santa Bárbara. Eu el mo
jón  de E ! Salto concluye la colindancia 
con Zacapa, y  sigue con terrenos nacionales, 
hasta Peña Blanca. El m m bo en esta linea 
es N . f. r ., y  su distancia doscientas cincuenta 
cuerdas. Desde Peña Blanca hasta el picacho 
del Cerro del Pacayal, siendo en rumbo 
55.2® O-, y  la distancia cien cuerdas. Aquí 
concluye la colindancia con el m unicipio de 
Santa Bárbara. Comienza la collndancia 
con el m unicipio de Cegnaca, desde el picacho 
del Cerro del Pacayal, y form a ángulo en el 
R io Salado, siendo el rumbo S. f. r ., y su 
distancia sesentisiete cuerdas.' Desde" R ío 
Salado hasta Barranco del Carrizal, el rumbo 
es N ., 67® E-, y la distancia veinticinco cner
das. Desde el Barranco del Carrizal, pasando 
por la confluencia de la Quebrada de Cañas 
con el R ío  Salado, y siguiendo el curso natu
ral de las agnas de dicho río  hasta sn con 
fluencia con el U lúa, sn rumbo es S. f . r ., y  
su distancia ciento cincnenta cnerdas. Aqní 
conclnye la colindancia de Cegnaca y  com ien
za con San Francisco de Ojuera, signlendo 
el carao natural del Ulúa, aguas arriba, hasta 
su oonñnencm con la Quebrada del C im elito, 
donde com ienza esta- dem arcación, siendo 
el m m bo SE ., y  sn distancia veinticinco 
cuerdas.— Comuniqúese.

Sie r r a .
E l Secretario de lita d o  en el Despacho de 

Gobernación,

César Bonilla.

Dispénsase Is publicación d« edictos á Servando Ea-
negas Gutiérrez y Juana Lorenza Castro Ramos

Tegueigalpa 26 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Servando Banegas Gutiérrez 

y  Juana Lorenza Castro Ramos, vecinos de 
T onto, departamento de*Toro, la publicación 
de edictt» para que contraigan matninonio 
civil, previo el pago de la suma de ocho pesos 
en ía Admiuzstración de Rentas de Toro.—  
Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

la pubUcacióa de edictos á Victonano 
M Martínez y Carmela Armijo.

Tegueigalpa. 29 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Victoriano M. Martínez y 

Carmela Arm íjo, vecinos de T oro, la publi
cación de edictos para que contrmgau matri
m onio civil, previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Adm inistración de Rentas 
de aquella ciudad.— Comuniqúese.

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César BomBa.

Nómbrase Inspector de PolkSa y Hacienda de Gra
das al señor Tito Muñoz

Tegueigalpa: 24 de noviembre de 1900.

Manifestando el Gobernador Polííáoo de 
Gracias que el Inspector de Policía y  Hacien
da de aquel departamento, don Saúl Molina, 
no puede continuar en el ejercicio de su em
pleo por encontrarse enferm o, por lo cual 
propone para^ sustituirle al Teniente T ito 
M uñoz, el Presádente

acu er d a .
Kom brar, con el sueldo de ley, sd expresadoj 

señor Muñoz Inspector de P olicía y Hacienda 
del departamento de G racia , en sustitución 
del señor Molina, á quien se dan las gracias 
por sus servicios -—Comuniqúese.

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

César Bonilla.

GUERRA

Nómbrase al Temente don Di<niÍElo Casbllo Ckansn- 
dante Ijocal déi distrito de &nita Bita.

Tegueigalpa: 17 de noviembre de 1900.
Excusándose con justa cansa el Capitán 

don Jesús Frutos para aceptar el encargo 
inferÍBú de Comandante L o (^  del distrito ae 
Santa Rita, sección militar de Santa Rosa, 
el Presidente

acu erda :
NTombrar al Teniente don Dionisio C oti

llo , con el sueldo de ley.— Comuniqúese.
Sierra.

El Secretario de Estado en el Desp&cho de
la Guerra,

Miguel M. Dávila.

Concédese una hcescia y nómbrase uU sastituto.

Tegueigalpa-19 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
1 . ®— Conceder un mes de licencia, oqu 

goce de sueldo, al Cirujano, Médico Forense, 
etc., de la sección militar de San Pedro Sula, 
D octor don George D ’A vid; y

2 . ®-—líbm brar paib «ashtairlo a] Doctor 
don Miguel Paz, con el suéldó de ley.— Co- 
muníqnese.

Sierra .
3Sl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.
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Besnélvese de conformidad rma sobcitad.

Tegncigalpa: 19 de noviembre de 1900-
Con vista de la solicitud del sefior don Sebastián García, 

de Goascorán, departamento de Valle, en qne hace 
dimisión de su ^rado de Teniente del E jército y pide se le 
exonere en absoluto del servicio militar obli' gatorio, por ser 
mayor de cuarenta afios, lo 'que acrádim con su partida de 
nacim iento; y

Considerando: que es legal y ha sido com probada 
la cansa qne se alega

Por tanto, en observancia del articulo 146, inciso 2 .* ,-
de la Constitncion Política, el Presidente

acüebda:
De conform idad. El Tribunal de Cuentas cancelará el 

respectivo despacho — Comnní- -quese.

SiERBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Migxiú Dávila* 8e 

concede una licencia y se nombra un sustituto.

Tegucigaipa: 19 de noviembre de 1900.
E l Presidente

entregarse al Comandante de Armas, 1 . ®
— Conceder nn mes de liieencia, con goce de sueldo, al Instructor M ilitar del departamento de 

Olancho, Capitán don A l- íredo Ordófiez; y

®—Nombrar para sustituirlo al Comamndante 2. ® don Salatiel Sosales, con el sueldo de le j.
— Comuniqúese.

SlEBBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Rdmla. 

Autorízase el gasto de $7.50.

Tegucigaipa: 21 de noviembre de 1900.£ t 
Presidente

ac0£]%d a ;
Autorizar el gasto de $ 7.50, importe de medicinas, 

durante octubre ultim o, para la guarnición de la sección 
militar de D anlí, que deberán entre^rse al Comandante 
de Armas.;-

La imputación se hará á la partida 8.*, capítulo V , 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comnní- quese.

SZEBBA
.El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. DávUa*

Autorízase el gasto de $ 55 00

Tegucigaipa: 21 de noviembre de 1900 El 
Presidente

ACCEBD
AAutorizar el gasto de $ 55.00, importe de ia reparación 

de veintinueve riñes nacionales, •que deberán entogarse al 
Comandante de Armas de la sección m ilitar de T m jillo.

La im putación se hará á la paitida 8 .', capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del Presa 
puesto Generm.— Comuniqúese.

SlEBBA.>
E l Secretario de Estado en el D espacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 17.06 .̂

Tegucigaipa: 21 de noviembre de 1900. El 
Presidente

Acuebda:
Autorizar el gasto de $ 17.06i, importe de medicinas, 

durante octubre últim o, para la guarnición de la sección 
militar de Oco~ tepeqne, qne deberán entregarse al 
Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida S.% capítulo V , 
Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del 
Presnpnesto General.— Comuniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra,
J^u el R. Rávila.

Autorizase el gasto de $ 10 00.

Tegucigaipa: 21 de noviembre de 1900. E l 
Presidente

acuerda:
Antorizar el gasto de $ 10.00, invertídOB en los 

funerales del soldado Onofre Villagra, 
ACüBBDAi de la guarnición de Amapala, qne deberán 

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capítulo V , Gíbíos Diversos, departamento de 

Gnerra, del Presupuesto General.— Oo- 

2 . nníqnese.
SlEBBA. El 

Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra,

M%guel R. I>ávila.

BesuélTese de conformidad una solicitud

T eg n cî  p a : 21 de noviembre de 1900.
Vista la solicitnd del señor don Esteban Gnevara, de 

Erandique, departamento de Gracias, en que hace 
dimímón de sn grado de Teniente del E jército y pide se le 
exonere en absoluto del servicio militar obligatorio, por ^ 
r mayor de cuarenta años, lo qne acredita con su partída de 
nacim iento; y

Considerando: qne es legal y ha sido com probada 
la cansa qne se alega.

Por tanto, en observancia del articulo 146, inciso 2.®, d 
éla Constitución Política, el Presidente

acueeda:
De conformidad- El Tribunal de Cuentas cancelará el 

respectivo despacho.— Comuniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra,
Miguel R~ Dávila,

Se automa el gasto de $ 42 87,

Tegucigaipa: 22 de noviembre de 1900-E1 
Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 42 87, importe de medicinas, 

durante agosto, septiemWe y octubre próxim o pasados, 
parala guarnición de la sección m ilitar de Ynscarán, qne 
deberán entregarse al Comandante de Armas.

La im pntación se hará á la partida 8 .', 
capítn lo V , Gastos Diversos, departam ento

de Guerra, del Presnpnesto General.— Co
muniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R, Dávila. Se 

concede á don Irene Padilla la pensión vitalicia 
de $ 50.00 mensuales.

Tegucigaipa: 22 de noviembre de 1900.
Vmta la solicitud del señor don Irene Padilla, de La 

Esperanza, departamento de Intibucá, para qne se le 
conceda montepío, com o padre legítim o de los Capitanes 
Carlos y Gonzalo y Teniente Indalecio Padilla, muertos 
en campaña, al servicio del Gobierno, en febrero de 1894, 
en atención á sn avanzada edad y notoria pobreza, todo lo 
qne ha comprobado debidamente.

Oido el 'Fiscal General de Hacienda, opina qne se 
acceda, en aplicación general del decreto gubernativo de 
28 de marzo de 1894; y

Conaderando: qne es de equidad atender el 
presente reclamo. ¿

Por tanto, generalizándose el articulo 1. ® de la citada 
ley, y de conformidad con el dictamen fiscal, el Preddente

ACUERDA
:Conceder, desde esta fecha, como montepío, á don 

Irene Padilla, la pensión vitalicia de $ 50.00 mensuales.

Las er<^aeÍones que se hagan por este motivo 
deberán imputarse á la partida 3.*, capítulo V , Gastos 
Diversos, departamento-de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuní- q n  ̂.

SlEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Váviia. 

BesuélTese de conformidad una sohdtud.

Tegucigaipa  ̂ 24 de noviembre de 1900.
Siendo admisibles las excusas del General don 

Guadalupe López para aceptar el empleo de Comandante 
de^Armas de la sección militar de D anlí, el Presidente

ACUERDA
*D e conform idad, disponiéndose que el Mayor de Plaza 

de la referida sección continúe encargado de la 
Comandancia, por mieniraa se nombra el empleado que 
deberá servirla en propiedad.— Comaniquese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra,
Miguel R. Dávila. 

CcHicédese una licencia y nómbrase un sastituto.

Tegucigaipa* 24 de noviembre de 1900. El 
Presidente

ACUERDA
.1 . ®— Conceder un raes de licencia, con 

goce de sueldo, al Comandante Local del distrito de San 
Juan de Flores, departamento de- Tegucigaipa, Coronel 
don José D . 
Peñalva; y

2 . ®— Nombrar para sustituirlo al Comandante 
2. ® don Emeteno Segura, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho d& 

la Guerra,
Miguel R Dávila.
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684 REPUBLICA OE H0:NDUBAS

JOSE TOM AS CASTILLO,
Jaez de Paz de lo CrmiiasL por la ley, & 

loe Jaeces de iostracción y demás autorida
des de la República, hago saber qae en este 
Juzgado se le ha decretado pnsídn prorisio- 
nal á Jnan Ortiz Zavala, por desobediencia 
grave á los agentes de la antondad, es de 
cuarenta afios, jornalero, de este vecindario, 
color blanco, amarillento, de poca barba, de 
mediana estatura, descalzo y  viste saco, y  
no encontrándosele en este dom icilio para 
notificarle ios autos de procesamiento y  pri- 
mún proviáonal, exhorto á U d s.,«  apareciere 
en su jurisdicción, para que ee sirvan captu
rarlo y  rem itirlo, con las sum idades del 
caso, á las cároelee de esta ciudad y á las 
órdenes de este Juzgado.—^Uanli: 18 de di 
ciem bre de 1900.— J<»é Tomás Castillo — Fe 
derico Y indel, Secretario.

B an lí: 18 de diciembre de 1900.
39 José Tomás GasttUo.

£1 infrascrito, Juez de Letras de este pae- 
l}lo , á lid s. hace saber* que en la suma
ria r^pectiva recayó el auto siguiente — Juz
gado de Paz de £1 Arenal, diciembre 19 de 
1900. —Resultando de esta instrucción que en 
este pueblo, el día doce del corriente, como 
á las 4 p. m ., se com etió el delito de provo
cación á duelo, apareciendo, aaimisino, indi- 
mo racion é de ser sn autor responsable Mar
tin  C m z, decrétole prisión provisional, de 
conform idad con el articulo 1.758, Código 
de Procedim ientos, y 33 de la Constim dón; 
y  no habiendo sido capturado, expedí la re
quisitoria correspendiente, mandánd<»e co 
pia al Redactor de Gaceta”  oficial, co
m o lo establece di artículo 1.760 del mismo 
C ódigo. En esa virtud ruego á U d s , 
nom bre de la ley, se sirvan capturarlo al apa
recer en su junedicción, y remitírmelo 
cordillera á la orden de esto Juzgado. F i
liación: com o de veinte a&os, soltero, de re
galar estatura, color blanco, pelo crespo suel 
to , calzado de barba, cara ^ u ilefia , ojos ne 
^ o s , descalzo, viste pantalón y  chaqueta. 
O Lezeo á Uds. igual reciprocidad

39 8. Boyes. Juez de Paz.

JOSE M A R IA  O O Lm D BES,
Alcalde municipal, encargado del Juzgado 

de Paz, por ministerio de la ley, en este tér
m ino, á U os., sefiores Jueces y demás auto
ridad^  de la República, hago saber* que en 
esta fecha he proveído lo que sigue: A l
caldía municipal, encargada deC Juzgado 
de Paz por ministerio de la ley.— Alauca, d i
ciem bre trece de mil novecientos.— Vistas 
las anteriores diligencias, resulta presunción 
grave contra Ramón €h>nzález de ser él el 
autor del delito de herida grave inferida en 
la cara del señor Pedro Polanco, corroborán
dose esta presunción con el inform e del se
ñor Auxiliar encargado para hacerle la cita 
ción , con el fin de ser oído, según está man 
dado en el anto precedente, que asegura no 
haberlo encontrado en su dom icilio, ni se 
sabe el lugar de su paradero, por lo que se 
cree andar prófugo desde en días del mes 
de noviembre anterior. Por tanto: este Jnz 
gado, de conform idad coa los artículos 33, 
de la Constitución Política, 407 del Código 
Penal, 1.758, 1 759, 1 760, 1.765, 1 766 
1.767 del Código de Procedimientos, decré
tase en forma prisión provisional al expre
sado reo Ramón González, por el delito an
tes indicado, com etido la noche del quince 
de septiembre del presente año, en el inter

medio de las casas de la finada Marta Padi
lla, y Juan Gregorio Ferrufino, com o á las 
ocho de aquella noche A efecto de reali
zar esta providencia, extiéndanse dos man
damientos* uno contraído, en falta de Alcai
de, al señor Auxiliar Central en propiedad, 
y  otro al señor Auxiliar suplente, por supre
sión de nn Agente de Policía, siempre que 
se logre sn captura. Se hace constar: que el 
indicado reo es com o de diez y  nueve años 
de edad, hondureño, sm instrucción prima
ria, labriego, soltero, vecino de este pueblo, 
de color trigueño c^ u ro, de mediana esta
tura, cara aguileña, apuntándole barba en el 
bigote, nariz chata y  corta, viste pantalón 
y camisa sencilla, descalzo y  algo inclinado 
hacia adelante al tiempo de andar. AI en
juiciado, lograda su captura, de oficio se le 
administrará justicia, com o lo previene la 
ley ; y no estando en la jurisdicción, según
queda dicho, líbrense las oorr^pondientes el anterior, cara picada d¿ la viruela,t*i:knniffiTAmo0 o Iao i-rkoi-v̂ n̂ wiiAVÉ Anrequisitorias á los Jueces de instrucción en
cuyos términos municipales hubiesen mo
tivos para inferir que el indiciado se encnen- 
tre; promúlgnese este decreto en *‘La Ga
ceta”  oficial; fíjese también en la tabla de 
avisos de esta Judicatura y trasmítase copia 
integra al señor Redactor del periódico alu
dido, para los fines Iza les.—Proveído con+- 
testigos.— J. María Colmdres.— H . Andra- 
de, K seal,— Oaniel Vallecillo.— Lázaro Men
doza.

Es conform e. Por tanto* á vosotros, se
fiores Jueces de instrucción y demás autctfí- 
dades de la República, en nombre de la ley, 
exhorto y requiero, y  de mi parte suplico, que 
si a p a r ^  en vuesWas jarisdicciones, el reo 
antes mencionado, ordenéis su captura y  re
m itírm elo con las debidas seguridades á la 
cárcel de este pueblo, á la disposición del 
Juez exhortante, que iguales oficios prestará 
cada vez que legalmente sea requerido.

A lauca: diciembre 13 de 1900.
29 J. María Coltndres F.

PEDRO ZE L A Y A ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

los Jueces de instrucción y demás autorida
des de la Bepúbbca, hago saber: que en el 
Juzgado de m i cargo y por el delito de lesión 
grave, ejecutada en la persona de Marcos 
Serrito, se há decretado ante de prisión pro
visional al presunto reo Dionisio López, 
com o de veinriséis años dé edad, casado, la
brador, de este vecindario, color prieto, lam 
piño, tiene nsa cicatriz en la cara, estetnra 
de regular alto y  grueso, descdzo, riste ca
misa y pantalón, pelo liso, y no sabe leer 
antes de haber com etido el hecho; y no 
habiéndose encontrado en su dom icilio para 
hacerle la correspondiente notificación del 
auto, é ignorándose su paradero, en nombre 
de la ley exhorto á Uds. á fin que, si apare
ce  en sn jurisdiecióo, se sirvan capturarlo y 
rem itirlo, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de este pueblo.

San Antonio de Flores* $ de diciembre de 
1900.— Pedro Zeiaya,— Francisco Izagnirre. 
— Cesáreo Rodríguez 17

nombre de la ley, para que, ai apareciereis 
en sus respectiva jurisdicciones, se sirvan 
capturarlos y remitirlos, con las seguridadee 
del caso, á las cárceles de esta población y  á 
la disposición de este Juzgado. Adem ás,'di
chos sefiores son reos del delito de abandono 
de destino; el primero, de la Alcaldía muñí 
cipal qne desempeñaba; y  el segundo, como 
Agento de Policía de esta población; quien, 
además, com etió el delito de maiveisacióa de 
fondos del Tesoro municipal, como consta, 
en los respectivos expedientes que se han se
guido á ese respecto

Filiación,— Pérez* de cuerpo regalar, del
gado, curcucho, carácter seno, cara peque
ña, avejentado, nsa bigote, á pesar de ser 
barbado; viste pantalón y chaqueta, calzado, 
ojos avellanados y  cejas pobladas, de cin
cuenta años.

Erazo. color cobnzo, claro, ojos lo mismo-

cnerpo regalar; usa pantalón y chaqueta, 
usa también nn cincho de elástico negro, 
de carácter jovial, tendrá de treinta y  seia 
á cuarenta años.

Librado en 1a  Enóamación, á los veinti
dós días del mes de noviembre de mil no
vecientos.

Isidro Mata.— J. J . Romero Milla. 13

ATA N A SIO  ZEPED A,
Juez de Paz de lo Criminal de este pueblo, 

hace saber á los Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la República: que en> 
este Juzgado se decretó anto de prisión pro
visional al procesado Juan Mamdiaga, por 
el delito de un disparo de arma de fuego en 
la persona de Ramona Cárcamo, y  despnéa 
de notificado, se fugó de esta cárcel. PMia- 
d ó n : de treinta y dos años de edad, soltero, 
de profesión la b i^ or , natoral del pneblo de- 
Macneliz, República de ^NTicaragiia, y  do
m iciliado en este pneblo, de estatnra y grue
so regular, color trigueño, ojos gateados, na
riz ñata, pelo negro, crespo, barba uu poco 
alazana, cara chata, habla silenciosa, viste 
chaqueta y pantalón de pana, descalzo, j  co
mo el expresado reo prófugo no ha sido ha
bido, n i Sé tiene noticia de sn paradero, en 
nombre de la ley exhorto á Uda.̂  qne, al 
aparecer ensns jarisdicoiones, lo manden 
capturar y rem itirlo, coa toda segundad, A 
esta cárcel y  si Juzgado de mi cargo ó a l
Juzgado de Letras d^  departamento.

lib rado en Concepción de María, á trein
ta de noviembre de m il novecientos.— ^Cos 
tealagoB.— Atanasio Zepeda.— P. j^ u iv e f.—  
D . Gnlindo. 17

ISIDRO M ATA,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á 

todc« los Jueces de instrucción de la Repú
blica, hace saber que en esta fecha se- ha 
decretado auto de pnsión provisional á los 
señores don Jesús Pérez y José Mana Erazo, 
por el delito de asalto en despoblado en cua
drilla, y com o no se ha podido haberlos para 
notificarlos, á Uds. suplico y requiero en

Oarmtem M Sur y isl irte
Al trabajo! Al trabajoí

M IL OPERARIOS
En las carreteras que se construyen de 

Tegucigalpa hacia el Sur y el Korte de la 
República, se necesitaD mil operarios. Loe 
trabajadores ganarán seis reales diarios ó  
cuatro y la  manutención y, además, queda
rán exentos del servicio de guarnición por un 
térm ino igusá al en qne hubiesen trabajado..

Tipografía Ifacional— 3.* Avenida E-— K". 43
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